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ragua reformado por Decreto N•. 15 de mar· 
zo 20 de 1953, se leerá asi: 

Préstamos ganaderos 
5) Otorgar préstamos que tiendan a fo. 

mentar y mejorar la producción ganadera 
del pals. Estos préstamos se clasifican en 
créditos de habilitación y créditos refaccio
narios que se otorgarán a corto y mediano 
plazo. ,• 

Créd{tos de ffabilitacwn . 
los créditos de habilitación se dividen a 

su vez en: a) préstamos para. desarrollo--en
gorde; b) préstamos para engorde de novi
llos; y c) prestamos para mantenimiento de 
pastos y cercas. 

Para Desarrollo· engorde. 
Los préstamos para desarrollo-engorde se . 

destinarán precisamente-a la compra de ani
males machos de. 1 a 2 aftas de edad y ten· 
drán un plazo no mayor de cuatro aftas con 
obligación de empezar a hacer amortizado· 
nes al cumplirse el tercer afto. 

· Pa/'a engorde 
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Venta de Patente • • • · • • • • 
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los préstamos para engorde _serán desti
nados precisamente a la adquisición ele no· 

• 2422 villos de completo desarrollo y el plazo para 
su pago será de un. afto que podrá prorro· 

Rematet. . , • • • • • 
Terrenos Municipalea. • • • • • 
Citación • • • • • • • • . • • 
Declaratoria de heredero• • • . . 

2422 garse hasta. por el 75% del monto del prés-
: 2423 lamo por un lapso no mayor de un ano con 
, 2424 obligación o no de hacer amortizaciones du· 
• 2424 rante el curso del término de la· prórroga. 

-================== Siendo entendido que esta prórroga se con· 
cederá en los casos en que el deudor com· · 
probare que los novillos adquiridos con· él 
producto del préstamo no hubieran alcanza· 
do todos el peso corriente para la venta o 

PODER LEGISLATIVO 

Congruo Naclonal --==-=========----- destace. 
··Decreto Otorgando Préstamos para 

proteger la producei6u ganadera 
El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto No. 452 

la Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Pa/'a mantenimiento 
los préstamos para el mantenimiento de 

pastos y cercas se olorgarán a los prestata· 
tarios que hubieren obtenido créditos para 
desarrollo· engorde o para sólo engorde, y 
se destinarán para la asistencia o manteni· 
miento de los pastos y de las cercas de los 
terrenos.en que se encontraren los animales 
adquiridos. El plazo para su pago será el 
mismo que et otorgado al respeclivo présta· 

Decretan: mo para desarrollo - engorde o para engor· 
Arto. 1-Et Ordinal 5) del Arto. 58 de la. de, según el caso y la entrega del dinero se 

ley Orgánica del Banco Nacional de Nica-' hará en forma escalonada durante el plazo a 



· fin· de asegurar una• asistencia permanente a 
lo~ pastos y cercas. • 

. Créditos Re/accionarios 
Los créditos refaccionarios se dividen en: 

a) préstamos para lecherias; b) préstamos 
para la reproducción ganadera; y c) présta· 
mos para mejoramiento de las instalaciones 
en fincas ganaderas. 

Para lechería 
los préstamos para lecherias se destinarán 

precisamente a la compra de va~as produc
toras de leche y próximas a producirla y 
tendrán un plazo para su p2go no mayor de 
cinco aflos con obligación de hacer amorti· 
zaciones a partir del primer afio en la escala 
que el Banco determinará según las circuns· 
tandas. 

Para reprodacción 

. r~-··. 

de adquirir. En los préstamos para engor- . 
de, el monto para una persona natural ó ju··· 
rldica ó una asociación que constituya una ; 
unidad productora no podrá exceder de la .. • 
cantidad necesaria para adquirir: hasta el. . . ; 
75% de los novillos que las disponibilidades 
de pastos del prestatario permitan repastar. , 

Entrega de fondos 
Para la entrega de los fondos provenien

tes de los préstamos otorgados de acuerdo 
con este ordinal, los prestatarios deberán 
suscribir pagarés a favor del Banco por las 
sumas que retiren a medida que hagan uso 
del préstamo concedido. Estos pagarés in· 
dicarán en su texto la clase de crédito de 
que proceden así como la referencia al prés· 
tamo a que corresponden, para su identifi· 
cación. 

Garantías 
los préstamos para la reproducción gana- los préstamos para desarrollo-engorde, 

dera se destinarán precisamente a la compra para engorde, para m¡mtenimiento de pastos 
de: a) terneras y vaquillas; Y b) sementales. y de cercas, para lecherias y para la repro
Los préstamos destinados a comprar terne· ducción ganadera, tendrán como .garantía 
ras y vaquillas tendrán un plaw no mayor principal prenda agraria sobre los animales 
de ocho anos y su pago será en cuotas pro- que se adquieran con los fondos provenien
porcionales que se empezarán a enterar al tes del pré~tamo respectivo, y como garantía 
cumplirse el tercer afio da! plazo. Sin em· adicional, Jianza de una o más personas a· 
bargo al cumplirse dicho tercer afio, el Ban bonadas, prenda agraria sobre otros anima· 
co podrá admitir que las amortizaciones se les del prestatario u otras garantias reales' 
difieran por un afio más si las circunstancias sobre muebles, valores mobiliario.s ó inmue· 
de la inversión lo ameritan. El plazo de los bles. los préstamos para la .reproducción 
préstamos para la adquicisión de sementales ganadera y p~ra el mejoramiento de' las ins· 
será hasta de cinco aflos ,con amortizaciones talaciones, se otorgarán irremisiblemente 
proporcionales a partir del primer afio. con garantía hipotecaria si el plazo concedí· 

Para mejoramiento de instalaciones do fuere mayor de cinco aflos. . 
los préstamos para el mejoramiento de Arto. 2-los préstamos d~ avlo pecu~no 

las instalaciones. en fincas ganaderas debe· otorgados por el. B~nco Nacmnal de N1c~· 
rán destinarse a: l) al cultivo de nuevos pas- ragua, con ante~l(!rl~ad a esta ley y des!I· 
tos; 2) a la construcción de cercas; 3) a la nados a la adqms1~1on de vacas producto· 
adquicisión de maquinaria móvil pesada ras de leche, .P?dran gozar de los plaz~s y .. 
destinada a trabajos en la finca 0 maquina- demás beneficios de la presente ley, _s1em
ria fija para la elaboración 0 preparación de p~e y cuar_ido. el De;partament? Sanean~ de 
productos lácteos; ó 4) a Ja realización de dicha_ lnshtuc1ón as! 1? resolviere, previo el 
otras obras permanentes, tales como a) cons-¡ estudio de cada s~hc1tud y comprob~re que 
trucción de ·pozos, presas, canales y otras l~s fond?s prov_ementes de los créditos hu· 
obras para regadlo; ó b) construcción de si·' bie.s~ sidq ~phc;sdos correctamente a los 
los, galpones y otras obras para la alimenta- ob¡~hvos o fmah~ades para .que fueron ~on· 
cióo e higiene del ganado. E~tos préstamos cedido,s y que e:c~stan los ammales dado• en 
podrán tener hasta ocho aflos de plazo y su garanha y .adqumdo~ con el valor ~~I prés· 
pago se hará en abonos proporcionales co· tamo¡ pudiendo _e~ dicho Banco exigir nue· 
menzando al cumplirse el segundo afio del ".ªs garanlia~ ad1c1onales de la clase que es· 
plazo, pero el Banco podrá admitir que di· time conveniente. . . 
chos abonos comiencen a efectuarse al cum· Arto. 3-Suprlmese de los or_dmales 6) Y 
plirse el tercer afio, todo de acuerdo con el 7) del P,rto. 58 de_ ta ley Orgámc~ del _B_an-

t d ¡ · .. n correspondiente. co Nacional de_N.'caragua, toda d1sposic1ón 
P an e a mversio referente a cred1to ganadero que se en· 

Disposiciones comunes c4entre comprendida en los preceptos del 
Antes del otorgamiento de los préstamos artículo preanterior. 

para desarrollo-engorde, para engorde, para Arto .. 4-Los documentos de los créditos 
lechería y para la reproducción, el Banco : que se otorgaren de conformidad con la pre
deberá comprobar necesariamente que el in·' sente Ley, serán aceptables para su descuen· 
eresado dispone de pastos sufícientes para ! to por el Departamento de Emisión del Ban· 

el ganado que ya posea y para el que trate co Nacional de Nicaragua de conformidad 



~· con las normu que dicho . D,~partamento fi· 
je de acuerdo con la pollt1ca. monetaria a 
seguir y las necesidades real• s d~ recursos 
del Dep.•rtamenlo Bancario del Banco N•.· 
cional de Nicaragua. 

Arto. 5-Se declara que las dispo.skiones 
contenidas en los Arios. 58 y 62 de la Ley 
Orgánica del Banco Nacional de Nicaragua 
son reglamentarias y por lo tanto están com· 
prendidas en las facultades que ·.correspon· 

.den a la Junta Directiva del Mencionado 
Banco y al Poder Ejecutivo en el Ramo de 
Economia de acuerdo con el ordinal 1) del 
Arto. 20 de la citada Ley Orgánica, y los 
reglamentos que se emitan ademª5 de tener 

· 1a posibilidad de ser modificados por ésos 
organismos podrán referirse a otros aspee· 
tos o detalles relacionados con dichas dispo-
siciones. · 

. Arto. 6-Esta Ley empezará a regir desde 
la fecha de su publicación en •La Gacela•, 
Diario Oficial.· 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados. Managua,..D.N., 9 de Oc· 
tubre de 1959. • 

/uan José Morales M., · 
D .. P. 

¡. Castillo A., A. Mart!nez, 
D. S. . D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
Managua, O. N., veintiocho de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y nueve. 

Pablo R.eMr, 
S. P. 

Francisco Macltado S., 
s. s. 

.. 
HumfJerto Bolaflos o., 

s. s. 
Por Tanto:-Ejecútese • ....O:Casa Presidep· 

clal.-Managua, U. N., Treinta de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y nueve. 

LUIS A. SOMOZA D., 
Presidente do la Ropúbltea. 

]. J. Lago Marenco, 
Ministro de Economla. 

Agregan un parrafo a! Arto. 16 de 
Ley Reguladora d., Cambios 

Intemaeiónales · 
,·., El. Presidenie de la' República, 

~ sus habitante~, · / . · 
·' Sabed:. 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
· Decreto No. 450 . · 

La Cámara de Diputados y la Cámara del . 
Senado de la República de Nicaragua, 

· Decretan: 
Arlo. 1-AI Articulo 16 de la LeyRegula· 

dora de Cambios lnlerna!!ionales, reformado 
por Decreto No. 212 del 17 de Octubre de 
1956 se le agrega un segundo párrafo, el 
cual será el siguiente: , · 

Igualmente podrá el Poder Ejecutivo, en 
la forma dicha en el párrafo anterior, impo· 
ner cualquier suspensión, limitación o restric· 
ción a dichas importaciones, cuando a su 
juicio así lo amerite la balanza de pagos o 
la .enonomla del pals, pero esta suspención, · 
limitación o restricción no podrá ser hecha 
sin que exista Estado de Emegencia Econó· 
mica y deberá ser de csrácter general para 
el articulo afectado, cualqui_era que sea el 
tiempo por el cual sean decretadas•. . r 

Arto. 2-La presente Ley principiará a 
regir desde su publicación, en •La Gaceta>, 
Diario Oficial. · 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá·. 
mara de Diputados.- Managua, D. N., 9 de 
octubre de 1929. 

J. j. Morales Marenco, · 
D. P. 

J. Castülo A. F. Medina M. 
D.S. . . D. S 

Al Poder Ejeclilivo.-CáRfra- del Senado, 
Managua, D. N., 21 de Octupre de 1959. 

Camilo López frías, · 

Pablo R.eMr, 
s. s. 

S. P. 
Carlos R.ivers D., ' 

s.s. 
"Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial, 

Managua, D. N., veinlidós de Otubre de mil 
novecientos,cincuenta y nueve. 
LUIS A. SOMOZA D. 
Preddente de la República 

j. J. Lugo Mareni:o 
Mlínistro de Eéonomfa 
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Gobernación y Anexos . 
Plan de Arbitrios de Somoto 

No. 601 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que la Comisión Consultiva de Vecinos de Somoto,Departamento de Madriz, re· 

unida de conlormid,ad con la Ley de,26 de Agosto de 1957, e in legrada por lo• seí'lores 

• 



• 

.·Tomás Maradiaga, Manuel Ignacio OUillén, Roger Ouillén y Luis Báez B., estudió y dicÍa;~; 
minó favorablemente sobre el proyecto de Plan de· Arbitrios de aquella Municipalidad;''''·': 

Acuerda: . 1 . ., , 1 

Unico:-Aprobar en la fo• ma siguiente el Plan de Arbitrios de la Múnicipalidad de' 
Somoto, Departamento de Ma driz, que dice: 

«No. 192-La Corporación Municipal de Somoto, ,en uso de .. sus facultades, 
Acuerda: 

el siguiente Plan de Arbitrios: 

Ar!. 1.-forman las rentas de esta Municipalidad de Somoto, los impuestos, mul· 
tas, servicios, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

Anual o 
fracción · Matríc. Mensual Varios 

A , 
1.-Altoparlantes o mgnavoces comerciales, de extra· 

na comprensión, cada dia ·de permanencia en 
cualquier clase de propaganda 

2.-Aseo: Todo vcino está obligado a barrer sus 
solares y el frente de calle que le corresponde, el 
sábado de cada semana.· El que no lo hiciere in· 
currirá cada vez en una multa de 

3.-Agentes o representantes de casas nacionales o ex· 
tranjeras, establecidas en otras ciudades, cada dla 
de permanencia en negocios de su ramo 

4.-Agentes de seguros de vida, incendio o de cualquier 
· otro riesgo, de compafiias extranjeras, cada dia de 

permanencia . 
5;-De compaftías nacionales, cada dfa de permanen· 

cia 
6.-Agentes, . agencias o representantes de · casas co· 

merciales, nacionales o extranjeras, establecidas en 
la comprensión : el: 5.00 · 

7.-Animales vagos: de asta o casco, que sean recogi· , 
dos en la pobláción por la policia, ,i:ada uno . 

8.-Si son de cerda o lanar, cada úno 
9.-Animales de duefio. desconocido, se :procederá 
~ con ellos, de conformidad con la, ley 

10.-Autenticaciones de firmas de funcionariOs, emplea· 
dos o de particulares, excepto las de cartas de 
venta de , semovientes, acompafiarán úna boleta 
de 

11.-Aserríos o aserraderos de maderas: Movidos por 
cualquier fuerza motriz · · 

12.-Movidos por fuerza muSCl!lar . , 
· 13.-Anuncios o cartelones de propaganda. comercial, 

fijos en calles, plazas ó caminos · públicos, cada 
uno 

14·· -Aceras sin construir o en mal estado, en el radio 
central metro lineal 

15.-Acusación por injurias o calumnias, acompafiarán 
al escrito una boleta de • · 

B 

16.-Billares: En salones de primera clase, cada mesá 
17. -En salones de segunda clase, cada mesa 
18.-Bailes, músicas o serenatas en la poblacipn, des-

pués de las 10 pm. y de clase acomodada 
t 9. -De clase obrera 
20.-Bailes, músicas o velas de imágenes con música, 

en despoblado, aun cuando fueren de dia 
21.-Buhoneros o vendedores amhulantes 

'30.00 

; t.50 

10.00 
5.00 

2.00 • 

el: 5.00 

30.00 

'1.50 

5.00 

0.10 

2.00 

~ 10.00 

10.00 
5.00 

2.00 

10.00 

10.00 

5.00 

5.00 
2.00 

2.00 

2.00 

10.00 
3.00 

6.00 
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AMal 11 
Matricula M1nsaal ·Varios 

fracción 
• -·r 

22.-Los de extrafta comprensión: por cada dfa de per· 
manencia: Extranjeros · . ~ , · " 10.00 

23.-Nicaragiienses . · · ~. (i.00 ~ 6.00 2.00 
24.-Barberias: Con dos sillas o más 
25.-Con una silla solamente 2.00 2.00 
26.-Baratillos o realización de mercaderlas, de comer· 

ciantes establecidos en la comprensión, diariamente 10.00 
27.-De comerciantes no establecidos en la compren· 

·• slón, diariamente . 30.00 
28.-B!anqueo: · Todo duefto de casa está obligado a 

blanquear !a parle exterior de la misma en di· 
ciembre de cada afio. El que no lo hicier; incu-
rrirá cada vez en una multa de ' 5.00 

e 
2!t-Canlinas: Con existencias de dos mil córdobas o 

más 30.00 30.00 
30.-Con existencias de un mil córdobas o más 2000 2000 
31.-Con existencias de quinientos córdobas o más 12.00 12.00 
32. -Con existencias de doscientos córdobas o más 800 8.00 
33.-Con existencias menores de doscientos córdobas 4.00 4.00 
34.-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga· 

rán diariamente igual impuesto al mensual corres· 
pondienle, según clasificación anterior 

l(l.00 35.-Carcelajes: Por defraudaeión f i se a 1 o tahurería 
36.-Y por cualquier otro delito o falta 2.00 
37.-Cargo concejil: El que pretenda exonerarse y lo 

consiga, si fuere de miembro de junta o de jura· 
5.00 do . 

38.-Si fuere de autoridad inferior, una boleta de 2.00 
39.-Cuestores de imágenes, de extrafta comprensiótt, 

1.00 cada dla de permanencia 
40.-Calles ocupadas con materiales de construcción u 10.00 

· otros objetos, en el radio central, mes o fracción 
.5.00 41.-fuera del radio central, mes o fracción 

42. - Cerradas por motivo ·de enfermedad, previo per-
5.00 miso, cada dla 

. 43.-Caleras en explotación, cada horno, la temporada 20.00 
44.-Certificaciones de nacimiento,. matrimonios, defun· 

ciones, etc;, extendidas por el Registro del Estado. 
3.00 Civil de las Personas, acompat'larán una boleta de 

45.-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
. 2.00 ca!de Municipal, acompat'larán una boleta de 

46.-Corles de madera, en terrenos ejidales no arren· 
2500 dados: Cada mala, con fines de negocio · 

47.-Con fines de edificar en la población, cada mala 5.00 
48.-Curtiembres o tenerlas 5.00 5.00 
49.-Compat'llas, agendas, sucursales o empresas de 

transportes de carga o pasajeros, con dos vehícu-
15.00 15.00 los o más 

50.-Con un vehfculo solamente 6.00 6.00 
51.-Comer.cianles o compradores de ganados, y otros 

5.00 5.00 productos o intermediarios de éstos 
52.-Los que lleguen de extrafla comprensión, cada dia 

5.00 de permanencia. · 
53.-Contraste de pesas o medidas: Romanas o báscu-

5.UO las para pesar quintales 
54.-Para pesar libras y medidas como yardas, metros, 

galones, medios de medir, etc., cada uno ~.OQ 
55.-Corralaje, por cada cabeza y por cada 24 horas q 

1.00 · fracción de permanencia en el corral municipal · 
• • • • < \ • 
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fracción 

e# 
.¡ . 

56.-Chinamos: los derechos para construirlos y los 
negocios y diversiones que se establezcan, se re· 
matarán en subasta pública y en el mejor postor 
En caso no se remataren, la Municipalidad podrá 
administrarlos en la forma más provechosa 

D 

57 .-Destace: Por el de una res, en la ·población o en 
la comprensión, para el consumo público 

58.-Y por el de un cerdo 
59.-0estazadores de ganado mayor 
60.-Y de ganado menor 
ól .-Depósitos de animales de asta o casco, cada 

uno 
62.-Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional, acompat'larán a las dili· 
gencias una boleta de 

63.-Si fuere para obrero o labriego, una boleta de 
64. - Divorcios, por mutuo consentimiento y por cada 

cónyuge una boleta de 
65.-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite 
li6.-Declaratoria de herederos, de bienes de mayor 

cuantia, cada heredero 
67 .-De menor cu antia, cada heredero 
68.-Desmotadora de algodón 4 200.00 
69.-Por cada quintal de algodón que beneficien, si 

fuere cosechado en la comprensión 
70.-Si 110 fuere cosechado en la comprensión, cada 

quintal 
71.-EI algodón en rama cosechado en la compren· 

sión, que fuere llevado a otro Municipio, para su 
benefio o para cualquier otro fin, cada quintal 

.E 

Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, 
boticas o ventas de medicinas, comisariatos, ven· 
tas de abarrotes, ferreterías, pulperlas, ele.: 

72.-Con existencias hasta de doscientos córdobas 
73.-Con existencias hasta de quinientos córdobas 
74.-Con existencias hasta de un mil córdobas. 
75.-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 

!encía además del impuesto anterior, pagarán 
76.-Establecimienlos o fábricas industriales, movidas 

por cualquier fuerza motriz 
77.-0tros establecimientos o fábricas en pequet'la escala 
78.-Espectáculos publicos: Cines, cada funci6n, 

arreglo convencional con el empresario, bajo ta 
. base mínima del 5% 

79. -Maromas, veladas, come<!.ias, etc., cuando no sea11 
en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función el valor equivalente a 
cuatro entradas a primera clase. 

80.-C.~rrouseles, ca~a!filos, etc., ~ada día que trabajen 
81.-EJidos: A la sohc1tud de arnendoi acompaftaráq 

una bolela de 
82.-Cada hectárea ele lcmenQ ejidal laborable o culti, 

, 

1.50 
3.00 
5.00 

2.00 

30.00 
t.500 

4 

Mensual Varios 

1.50 
3.00 
5.00 

2.00 

30.00 
t.500-

4 5.00 
4.00 
8.00 
5.00 

5.00 

10.00 
3.oo 

25.00 
5.00 

6.00 
3.00 

0.75 

o.so·, 

01.5 

20.00 

JO.OQ 
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rA naal' o 
Matricula· Mensual Varios 

fracción 

vado, .ubicado a dos leguas o menos 'ae la pobla· 
ción . . _ ·4. 2.00 

83.~Cada hectárea de la misma calidad,· ubicado a 
, más d.e dos leguas 'de la población 1.5°" 

84.-0tros terrenos ruenos laborables, ubicados a cual· 
quier distancia, cada hectárea ·. . . 

Extracción: Los siguientes artículos o productos 
que sean llevados de la comprensión, por los pro
pios productores o por corredores de comercio, 
con destino a otro Municipio del país, para el con· 

G sumo o expendio, al negociarse o salir de la com· 
prensión, pagarán: / . . 

85.-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
86. Cueros o pieles de otros animales, arroba o frac· 

ción · ·· 
87.-Manteca, sebo, o miel de abejas, lata de cinco ga· 

Iones 
88.-Mantequilla, arroba o fracción 

· 89.-·Quesos o cuajadas, quintal o fracción 
90.-Ajonjo!í, quintal . . 
91.-0ranos o cereales y otr.os . produtos similares, 

. 92 -Maderas aserradas, o cat, flete o tonelada 
93.-Maderas labradas o en bruto, ilete o tonelada 
94."-Lel'la, carbón, frutas, . legumbres, tejas o·ladrillos 

delbarro y otros productr;>s voluminosos o de gran 
peso, flete o tonelada . ·. . , 

95.-Los demás artículos no especificados, pagarán con· 
forme al más análogo o similar. · · 

F. 

96. --fierros o marcas de herrar. Sí el.ínteresado pose· 
yere 200 o más animales 

97.,-Sí poseyere 100 o más anímales 
98.-Si poseyere 50'o más animales · 
99.-Si poseyere 20 o más animales 

100.-Si poseyere menos de 20 animales 
tOL-Permíso para hacer un fierro o marca 
102.-Fianzas: De guardar paz, el que 'la solicite 
103.--,-Y .el que la rinda 
104.-De la haz, el que la solicite 
105.-fábricas de tejas o de ladrillos de barro, cada 

horno, la temporada 
t 06. -De jabón negro 
107.-fotografias · 
108.-fotógrafos ambulantes, de extrat'la comprensión, 

cada dia de permanencia 

a 

109:-0allos, lotería' y chalupas: Estos juegos pasan a 
la administración exclusiva de la Junta Departamen· 
tal de Asistencia Social. 

110.-Los otros juegos permitidos son los demás que 
set'lala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad po
drá cobrar según la importancia y lucro de ellos 

H 1.-0anados que pasten en los ejidos de esta com
, . prensión, no siendo sus duet'los poseedor~s qe dh 

,25.00 
20.00 -
10.00 
7.00 
4.00 

1.50 ii 1.50 
2.00 . 2.00 

chos ejidos, pagarán por cada, cabeza 2.00 

4: 1.00 

O~l.O 

0.50 

0.4U 
0.50 
l.00 
0.40 

0.25 
2.00 
1.50 

1..00 

5.00 
5.00 

10.00 
5.00 

15.00 

2.00 

. 1 
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H 

112.-Holeles, restaurantes o ·pensiones: De primera 
clase · · " 

113.-De segunda clase 
114.-Comiderias 
115.-Cuando en estos establecimientos hubiere cantina 

anexa, pagarán además, el impuesto ·que a tales 
cantinas corresponde 

I 

116.-lntroducción de mercaderfas, por el quintal o 
fracción de articulas o productos extranjeros 

117.-De articulas o productos del pais, quintal o frac· 
ción 

118.-Si fueren so d as y o tras bebidas, cada 
cajlila de 24 medias botellas o cada caja de doce bo-
tellas · 

119.-Cuando tales articulas o productos, nacionales o 
extranjeros, fueren voluminosos o de gran peso, 
flete o tonelada 

120.-lnformación ad--perpetuam, el que la· solicite 

l 

121.-Llneas: El que edifique casa en 1.a. pol;>lación, SO· 
.licitará la linea correspondiente, acompaftando 
una boleta, si es en el radio central de 

122.-Si es fuera del radio central, de 
123.-Lecherlas: Los productores de leche que la intro

duzcan para el consumo . de la población o la lle
ven para otro Municipio, diariamente c;inco galo· 
nes o menos · · 

124.-Más de cincó galones 
125.-Cada vaca de ordeflo dentro de la población 

M 

126.-'Mercado y mesón: Cada tramo que ocupen para , . 
el expendio de una res, diario 

127.-Cada tramo para el expendio de carnes de cerdo 
o de otros animales, diario 

12.00 ·" 6.00 
3.00 

·2.00 
4.00 

128.-0tros tramos, puestos o tinglados, cada uno iliario 
129.-Molinos, para moler granos o cereales, movidos 

por cualquier fuerza motriz 5.00 

p 

130.-Panaderías: Que elaboren cuatro arrobas o más· 
de harina diario 

131.-Que elaboren menos de cuatro arroba diario 
132.-Piso: Carretas, carretones o pipas de extrafta com· 

prensión, cada día que circulen en la pobla; 
ción, no yendo directamente de tránsito 

133.-Pólvora, permiso para quemarla, cuando no sea 
en días de fiesta titular o religioso 

134.-Portación de armas de luego: Para extenderlas 
. las oficinas respectivas, e11igirán la presentación de 

una boleta de ·· · · • , , ' 

4.00 
2.00 

Mensual Varios •• 

12.00 
6.00 
3.00 

2.00 
4.00 

5.00 

4.00 
2.00 

<J 0.50 

0.25 

.o.so 

3.00 
5.00 

10.00 
5.00 

0.50 

5.00 

1.00 
0.50 

0.50 

2.00 

~·ºº 
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R 

135.-Roconolas, radiolas, sinfonolás, parlantes, toca· 
dis cós, etc., que funcionen en establecimientos pú· 
blicos, cada unidad * 

136.-Refrigeradoras o posicleras para negocio, cada 
unidad 

137. -Refresquerias, sotbelerias, confilerias o chicherfas. 
' de primera clase 

138.-De segunda clase 
139.-Rótulos: · Volados hacia la calle 
140.-Adheridos o pintados en las paredes 
141.-Luminosos o alumbrados por dentro o por fuera 
142.-Reconocímiento de hijos ilegilimos, cada uno 
143.-Rifas: previo permiso y cuando no sean en be-

neficio de algún fondo de caridad u ornato, paga· 
rán el cinco por ciento sobre el valor de la cosa 
en rifa · 

144.-Rondas: Los duetl.os _de propiedades colindantes 
a Jos caminos de uso público harán sus rondas 
hasta la mitad del camino qbe les corresponde, 
durante los meses de Julio y Noviembre de cada 
atl.o. El que no las hiciere, incurrirá cada vez en 
una multa de · · 

145.-Salones de belleza: de primera clase 
146.-De segunda clase 

s 

147.-Los que lleguen por temporada de extretl.a com· 
prensión, cada dia de permanencia 

148.-Solares municipales, a la solicitud de donación 
para edificar, si está ubicado en radio central 

149.-Si está ubicado fuera del radio central 
150.-Solares, sin cercas o sin edificación, en el radio 

· central, cada uno 
151.-Solvencia con el fondo municipal, el que la solici· 

te 
T 

152.-Tramos en 'el Rastro, cada vez que los ocupen 
para el sacrificio. de una res. • 

153.-Para el de un cerdo 
154.-Trillos o beneficios de eafé, movidos por cualquier 

· fuerza motriz, la temporada 
155.-Trillos o beneficios de arroz u otros &ranos, movi· 

dos por cualq¡¡ier fuerza motriz la temporada 
156.-Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motriz, 

la temporada 
157.-Movidos por fuerza muscular, sin son de hierro, 

la temporada 
158.-Si son de madera 
159.-Titulo supletorio, el que lo solicite, acompaflará 

una boleta de 
160.-Talleres de artes u oficios, con más de tres ope· 

rarios inclusive el propietario 
161.-Con tres operarios, o menos, inclusive el propie· 

!ario 
Tren de aseo. Este servicio es obligatorio y se 

prestará por lo menos dos veces por semana, pa· 
gando asi: 

162.-Hoteles, restaurantes y casas de comercio 
163.-Casas particulares, dentro y fuera del radio central 

20.00 * 
3.00 

2.00 
1.50 

15.00 
8.00 

2.50 

1.50 

4.00 

20.00 

3.00 

2.00 
1.50 
200 
1.00 

Libre 

15.00 
8.00 

' 5.00 

2.50 

1.50 

* 5.00 

10.00 

8.00 

30.00 
10.00 

3.00 

5.00 
2.00 

200.00 

50.00 

50.00 

15.00 
8.00 

5.00 

6.00 
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V 
Vehiculos: 

,· . 
Placa 

164.-Automóviles, autobuses, microbuses, camiones, ca· 
. mionetas, o jeeps 
165.-Motocicletas o motonelas 
166.-Biciclelas 
167.-Coches 
168. -Carretas, carretones o pipas 
169.-Trailers, de una tonelada o menos 
170.-Trailers, demás de una tonelada 
171.-0tros vehículos 

es: 20.00 
12.00 
5.00 
5.00 ~ 2.00 ~ 5.00 
500 1.00 4.00 
5.00 5.00 

10.00 . 5.00 
3.00 3.00 

Disposiciones Generales 

Art. 2.-A los articulos, negocios, em· 
presas, etc., que no figuren concretamente 
en este Plan de Arbitrios; se les aplicarán 
las cuotas análogas o similares. 

Art. 3.-Los impues1os anuales o de ma· 
tricula se pagarán en Enero de cada afio; los 
mensuales del veinticinco Hl último de cada 
mes, y los de apertura y diarios, en el mo· 
mento de sucederse. Los que contravinie· 
ren esta disposición mostrándose renuen· 
tes al pago de sus impuestos en las fechas 
indicadas, sufrirán un recargo del 20% en 
calidad de mulla y a beneficio del fondo 
municipal. 

Art. 4.--Cualquier establecimiento, ne· 
gocio, empresa, etc., que se establezca en lo 
sucesivo, pagará un impuesto de apertura 
que será igual al doble del que le corres
ponda de matricula. Es entendido que no 
pagará el de matrícula durante el afio en que 
efectúe aquel. 

a presentar sus atestados respectivos a la 
Alcalljia en el término de tres meses de estar 
en vigor el presente plan de arbitrios para 
legalizar sus derechos. los que no se pre· 
sentaren a llenar estos requisitos, ·quedan 
sujetos al pago doble del canon respectivo. 

, \ 
Ar!. 8.-Los poseedores de terrenos eji· 

dales que subarrienden sus terrenos a otras 
personas para cualquier fin, pagarán además 
del impuesto de canon respectivo, el treiAta 
por ciento del valor del subarriendo. conve
nido por hectárea, y por cada afio que tenga· 
efecto una de esla naturaleza. , . 

Art. 9.-Todo vehículo a motor o de trac
ción animal de esta comprensión, deberá ser 
matriculado en esta Alcaldía, por consiguien· 
te, se reputa como domicilio del vehículo el 
mismo de su dueflo. El Alcalde no exten' 
derá una matrícula sin que los interesados 
le presenten antes la . boleta extendida para 

Art. 5.-La calificación de los estableci· este mismo requisito por la Junta Departa· 
mientos, negocios, empresas, servicios que mental de Asistencia Social. Esta disposi
se presten, etc., se hará por la Comisión que ción deberá aplicarse oara la matrícula de 
establece el inciso b) del Art. 20 del Regla- esJable~imientos co?lerciales, in.dustríales o 
mento Orgánico de Municipalidades, cada cualquier otro negoc,10 o comercio: 
vez que el caso lo requiera. Tales califica· • 
ciones serán dadas a conocer a los contribu· ~rl: 10.-~ara los efec~os de este plan de 
yentes con la debida anticipación para los e· I arb1~nos, se tiene por radio central de la po
fectos consiguientes. blac1ón, el que oportunamente dem~r9ue 

esta Corporación y de a conocer al publico 
En caso de inconformidad podrán los y contribuyentes. " 

quejosos recurrir ante el Alcalde Municipal, 
cuya resolución será definitiva. 

Art. 6.-Las autoridades gubernativas, 
judiciales o de cualquier otra clase, lo mis· 
mo que los notarios, exigirán a los interesa· 
dos en los asuntos de que conozcan, la pre
sentación de la boleta respectiva que cause 
este plan de arbitrios y la de solvencia co· 
rrespondiente. El que contraviniere esta 
disposición, será responsable personalmente 
ante la Municipalidad y obligado a pagar el 
doble del impuesto en referencia. 

Ar! .. 7.- Los poseedores de terrenos eji· 
dales bajo cualquier lltulo, están obligados 

Art. 11.-La aplicación de este plan de 
arbitrios está sujeta a las disposiciones con· 
tenidas en las leyes de 11 de febrero de 
1913; 2 de febrero y 30 de Agosto de 1917; 
16 de febrero de 1925, 3 de febrero de 
1933 y las demás orgánicas municipales. 

Ar!, 12.-Elévese al conocimiento del Su· 
premo Gobierno para su aprobación, y sur
tirá sus efectos legales a partir del primero 
del mes siguiente al de su publicación en 
•la Gaceta., Diario Oficial, siendo su vi gen· 
cia, ilimitada o indefinida, de conformidad 
con el Art. ó5 del Reglamento Orgánico de 
Municipalidades. 
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. 9 . 
omolo, quince de julio de mil novecien

tos cincuenta y ·nueve.~E .. fiallos P.-José 
. Jesús Morales G. - H. Bayres C.-Luis Ba· 

rranles S.""'.' Juan ·A. Ag;uilera, Srio.• 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D.N., 30 de Septiembre de 1959.-
LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de la 
Gobernación, julio C. Quintana. 

lfl!clenda y Crídftc Pdbllco 

Reciprocidad eón México en pago. de 
Visa de Pasaportes 

· No. 6 . 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que según datos que obran en poder del 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Nica· 
ragua consta que, el Gobierno de los Esta· 
dos Unidos Méxicanos, cobra a .los ciudada· 
nos nicaragüenses que ingresen a México, 
la cantidad de U. S. $3.00 como derecho de 
visación consular, disposición esta úllim.a que 
por reciprocidad cabe adoptar en Nicaragua, 
con los ciudadanos méxicanos que ingresen 
al país, · 

Por Tanto:.' 
Con fundamento en el Arto. lo. del De· 

creto Legisialivo No. 443 del 28 de Agosto 
-de 1959. 

Decreta: 
· Unico:-Por Ja visación de pasaportes de 

ciudadanos méxicanos, que ingresen al 'pals 
(Nicaragua) se .cobrarán, U. S. $3.00 por la 
visa de pasaporte. 

Dado en Casa Presidencial.-,-Managua, 
D. N., a los veinlisiete;dias del mes de O¡:. 
!ubre de mil novecientos cincuenta y nueve. 
-(!)LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República.-(f) Karl J. C. H. Hileck, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. . 

Corrigen errores en Sub-Partidas 
de Varios Decretos de Hacienda 

cN._ 7 

tos coino 651~04~Ó7;; y 621-01-'-04...:.2, 
deben leerse: ·6~1-04...:.oo;c-01. y . • . .. • • 
621 ~1-04-4, respectivamente. , 

Arlo. 2°.-El presente Decreto deberá pu· 
blicarse en •la Gacela•, Diario Oficial y · 
y principiará.ª re_gir el, mismo dia que el De· 
creto que se corrige. ·· _, 
Dado en Casa Presideneial, Managua; D.N., 
a los veintiocho dlas del mes de · Octubre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.-(!) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pl\blica.- (1) Gonzalo Meneses Ocón, Vice· 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. . ".; 

Emisión Postal Conmemorando 
Fundación de Academia· Militar 

o.e Nicaragua 
N9 8 

El Presidente de la República, 
.. Considerando : 

~Que se ha cumplido el Veinte Aniversa
rio de la Existencia de la Academia Militar 
de Nicaragua, 

Por Tanto:. 
Decreta: 

Arto. 1-Aulorizase para el afio Pisca 1 
1959-60, una Emisión Postal Conmemorati· 
va del 20 Aniversario de la fun,dación: de . la 
Academia· Militar de Nicaragua. 
. Arlo. 2-La Emisión constará de sellos aé· 

reos, con un total de Tres Millones ciento 
noventa mil sellos que tendrán un valor fis' 
cal de Un Millón Ochocientos Cuarenta Mil 
Córdobas ((fl,840.000.00). conforme el si· 
guiente detalle: 

PARA EL SERVICIO POSTAL AEREO 
Cantidad: Valer: Diseño: 

1.000.000 .IJ0.20 
t.000.000 0.25 Motivos relaciona· 

400 000 0.40 dos con la Acade· 
400:000 0.45 inia Militar .de Ni· 
100.000 0.70 caragua; 
100.000 2.00 
50.000 10.00 
20,000 Hojas Miniaturas imperforadas in· 

cluyendo los valores Aéreos de 0.20; 0.25; 
0.40; 0.45; º· 70, 2.00 y 10.00. 

Arto. 3-La impresión de sellos será por 
El Presidente de la República, . cualquiera de los procedimientos que brin

den adecuado margen de seguridad, a va· 
rios colores a selección y criterio del Con· 
tratista, en pliegos de cincuenta sellos cada 

En uso de las facultades que le concede el 
Arto. 23 del Código Arancelario de Importa· 
ciones, 

Decreta: 
Arto. J•.-Corrlgense. los errores materia· 

les cometidos en la numeración de las sub· 
partidas referidas en el Arlo. Iº-~ los De· 
cretos No. 5 y No. 20 del 13 de ctubre co
rriente (publicados en cla Oace a., Diario 
Oficial No. 239 de 19 de Octubre en curso), 
en la siguiente forma: Los números de las 
sub-partidas que aparecen en dichos Decre· 

uno, perforados en todos sus contornos. 
Arlo. 4-EI presente Decreto entrará en vi· 
gor desde su publicación en •la Gaceta•, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., a los veintiocho días del mes de Oc· 
tubre de mil novecientos cincuenta y nueve. 
-(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República.-(!) Karl J. C. H. Hueck, Ministro 
de Hacienda y Crédito Pl\blico. 



Proteccl6n a una Flihl.'iea de Hielo 
ara coogelaci6n de Mairi11COs 

y·Peseadós 
N9 21 

El l'resídente de Ja República, 
en uso de las facultades, que le confiere la 

ley de Proleccíqn y Estimulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Considerando: 
Primero: Que con fecha 8 de sepliembre 

del corriente ano, el senor Carlos Sequeira 
C., d~I domicilio de Managua, solicitó ante 
el Ministerio de Economía, se clasificará de 
acuerdo con la ley de Protección y Estimu· 
lo al Desarrollo Industrial, la Planta que ins· 
talará en Ja ciudad de Managua y que se de· 
dicará a Ja fabricación de Hielo; a proveer 
de éste a los pequenos productores de le.che 
que no tengan su propia Planta y a la 'con 
gelación de mariscos y pescados del lago 
de Granada: 

Segundo: Que 'el Ministerio de Econo. 
mía por Resolución del trece de los corrien· 
les clasificó dicha planta como Conveniente 
de Industria Establecida y que está clasifica· 
ción fué aceptada por el solicitante. 

Tercero: Que el senor Carlos Sequeira 
C., con base en la ley de Protección y Esli· 
mulo al Desarrollo Industrial del 24 de abril 
de 1958, proyectó Ja importación de la refe· 
rida Planta y que por no. haber llegado las 
máquinas y equipos correspondientes en fe· 
cha posterior a Ja proqmlgación de la referi· 
da ley debe considerarse esta Planta como 
de instalación nueva· á fin de que goce de la 
libre introducción ds tales maquinarias y e
quipos conforme lo dispuesto por el Arlo. 12 

Por Tanto: 
De acuerdo con Jos Arios. to), 12) y 27) 

de Ja Ley de Protección y Estimulo al Desa· 
rrollo Industrial, · 

Decreta: 

Arlo. to.-Otorgar a! senor Carlos Se· 
queira C., en lo que se(refiere a la Planta 
que instalará en la ciudad de Managua y que 
se dedicará a la fabricación de hielo; a pro
veer de éste a los pequeflos productores de 
leche que no tengan su propia Planta y a la 
Congelación de mariscos:y pescados:dellla
go de Granada. 

a )-franquicia aduanera para'.la importación 
de articulos tales como motores, maqui
narias, equipos, herramientas, implemen· 
los, repuestos y accesorios que se re
quieran para la debida instalación de Ja 
Planta, asl como del instrumental de Ja. 
boratorio necesario para la fabricación 
y control de calidad de los productos; 

-· . . . . .. - ~ 
El término para Ja franquicia a que se 

refiere este Inciso comenzará a· contarse 
en la forma establecida por el Arto. 14. 
y tendrá la extensión y estará sujeta a 
las condiciones esllpuladas en el Arto. 
11. ' . ' 

b )-Aplicar los privilegios y franquicias a 
que se refieren Jos incisos f) y g) del 
Arlo. 10 de Ja ley de Protección y Es· 
llmulo al Desarrollo Industrial de las si
tuaciones establecidas en los ordinales 
5) y 6) del Arto. 12 de dicha l~y y Jos 
consignados en el Arto. 16 en sus res· 
pectivos casos. 

Arlo. 20.-Sométase al senor Carlos Se· 
queira C., propietario de Ja fábrica de Hielo 
a 1odas las obligaciones que le impone el 
Capitulo IV de la Ley y senalándosele el tér
mino de un ano a partir de la fecha en que 
comienza a regir el presente Decreto, para. 
que termine. todas sus instalaciones y pueda 
importar dentro de ese término libre de dere· 
chos de aduana, los articulos senalados en 
el acápite a) de este Decreto. 

Arto. 3o.-- Notiflquese al senor Carlos 
Sequeira C., el presente Decreto por medio 
del Oficial Mayor del Ministerio de Econo
mia, para que dentro del término de treinta 
dias a partir de su notificación manifieste su 
aceptación en forma legal. 

Arto. 4o.-Publiquese el presente Decre· 
lo en •la Gacela•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Manag'ua, D. 
N., a los veintiocho dias del mes de Octubre 
de mil novecientos cincuentay nueve.- (f) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pública.-(!) Luis A. Cantarero, Vice·Minis· 
tro de Economla.- (f) Karl J. C. H. Hileck., 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Bonificaci6n 
• No. 30 . 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Considerando: 
Que el Presidente del Tribunal de Cuen

tas se dirigió al Ministerio de Hacienda trans· 
cribiendo un informe del defensor de Oficio 
de Cuenladantes, que expresa que en el jui· 
cio de enero a junio de 1952 de la Adminis· 
tración de Rentas de Chinandega, a carl{O 
en ese entonces de don Carlos Alberto No· 
voa O., están a medio desvanecer los repa· 
ros Nos. 48 y 77. Que la parte pendiente 
del reparo No. 48 es por los tres tantos de 
la boleta única No. 10199 que estaba a cargo 
del agente fiscal de El Viejo senor Sáenz. 
quien murió desempenando la agencia "y en 
su documentación al ser entregada Ja oficina 
en Diciembre de 1949, no apareció Ja boleta 
única citada. Que la parte pendiente del 



reparo No. 77 correspónde a una cuotas de PdÍ Tanto: 
teléfonos no pagadas por el sel'lor Enrique , 

· , Saravia, quien quedó ·restando después de Acuerda: 
las deduciones del depósito la sumade trein· Unico: Bonificar .en favor de.I sel'lor Alber· 
la y ocho córdobas y ochenta centavos 
(IS38.80). Que ambos reparos se los dejó to NÓvoa-Oranera"ex Administrador de Ren· 
pendientes el contador de glosa al Adminis· tas del CJepartamento de Chinandega las su· 
trador sel'lor Novoa O., Y concluye pidiendo mas correspondientes a los reparos mencio· 
la condonación de los tres tantos de la bole· 
ta única del reparo No. 48 y el efectivo. sin nadas· en el Considerando ·del presente a. 
cancelar del reparo !'.o. 77, por no ser justo, cuerdo, asl: trescientos córdobas (IS 300,00) 
según expresa, que el seftor Novoa O., pa· a que corresponde la multa por los tres tan· 
gue por olros, sobre todo que en el caso de tos de la boleta única mencionada y treinta 
la boleta única el erario no ha sido éielrau· Y ocho córdobas Y ochenta centavos (38.80) 
dado, pues a pesar de los siete al'los lranscú· por saldo de las cuotas de teléfono referidas; 
rridos desde que se perdió la boleta a la fe· lo que hace un total de trescientos treinta y 
cha, jamás dicha boleta a sido ocupada, lo ocho córdobas y ochenta centavos (J38.80)'. 

que demuestra que el fallecido agente fiscal Comunfqnese.-Casa Presidencial, Mana· 
la perdió; y que en cuanto al adeudo del te· gua, D. N., a los veintinueve dfas del mes de 
léfono, de la ocupación del aparato se bene· Octubre de mil novecientos cincuenta y nue
lició el sel'lor Saravia M., y la culpa de No- ve.- (f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente 
voa radica en no · haber ordenado que le de la República-(!) Gonzalo Meneses Ocón, 
quitarán el teléfono. Y encontrando justas Vice-Ministro de Hacienda y Crédito Públi· 
las razones alegadas, co. 

No. 20518 B/U No. 862767 IS 60.00 

" 1 N V E R s 1 o N .E s e o M E R e 1 A L E s S.A." 
Estado De Situación Al 30 De Junio 1959 

ACTIVO PASIVO 

Caja y Bancos Capital y Reservas 

Efectivo· IS 0.85 
Capital s/ fs.. . . 
critura IS 500.000.00 

Bancos 2.668.58 IS 2669.43 
Re~ervas Legales 8.795.60 
Reset vas Es-

Créditos Co,ncedidos 18.167.89 peciales 10.645.79 519.441.39 
Acreedores.-

Bienes Ratees-Terrenos 250.000.00 Ctas. Ctes. 144 535.89 
Previsiones 

Mobiliario Y Equipo Oficinas 21.705.00 p/ Cuentas matas 2.819.57 

Accionistas 800.00 
p/ Oastos 
Construc. 5.750.00 

Acciones 331.000.00 p/ Mobiliario y 
Eq. 4.067.10 

Gastos Constitución .5f?éiedad 28.750.00' p/ Papeleri a 2.275.15 
p/ Impuestos . 2.500.00 17.412.52 

Diferido 22.758.50 Utilidades para 
Repartir 

4S 690.565. n d/ Al'los Ante-
riores 2.092.24 

e Periodo 58/59 7.083.13 9.175,37 
690.565.17 

El Presidente :1 Fiscal, 
e fl A s A. fl l Ne K. E L 3 1 
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Ministerio de Economla 

VENTA DE PATENTE 
NQ 20542-BfU N9,863777-~ 5.55 

J. R Oeigy S. A., de la ciudad de Baallea, Suiza, 
pc;r mi medio ofrece en venta , ·o transacción loa de· 
rechoa adquiridos en Nicaragua sobre stt Patente de 
de Invención No. 589, del 21 de Diciembre de 
1957, sobre: 

Medio y Procedimiento para influir 
en el crecimiento de las plantas 

los que no se han abandonado, asi como los pro
ductos elaborados por medio de 101 mismos. 

Managua, D. N., veintiocho de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y nueva. - Henry Caldera 
Pallais •. 

2 1 

SECCION JUDICIAL 
REMATl!.S 

N9 :ÍOS02-B/U N9 862754- lt: 11.40 
Tres tarde veinte de Novjembre corriente, local 

este -Juzgado subsstaránse dos fincas rústicas ubica
cas en comarca Nejapa de e1tu jurisdicción: a) -
finca denominada cSan Pedro•, reducjda a un lote 
como de s~ís _ manzanas, donde existe un plantel 
consistente en una máquina para trillar arroz, con 
todoá sus implementos necesarios, c:on tres casas, 
airvienda una de ellas de habitación, todo compten · 
dido dentro de esto• particulares . lindcr~·s: norte, 
Natalia Almendarez; aur, carretera a león enmedio, 
francisca Narváez de flores; oriente, Pedro Herre
ra; occidente. EduardO Larios Mayes y Rosa Eme
lina Lópc2; b)-finca llamada cSan Agustín•. con 
una cabida como 0._e diec!sietc manzanos aunque en 
realidad son .como veintidos manzanaa, lindante: 
oriente, camino enmedto, francisca Narváez de flo
res; occidente, finca e El Na~cite>; norte, María Se
queira; aur, finca cfl Tempisque•. 

E.jecuc;ión: Doctor Virgiho Ourdián Herdocia 
contra doila francisca Narváez dC flore•. 

'Base de la subaata: Treinta y Un Mil Córdobas. 
Dado en el Juzgado Scg11ndo Civil del Distrito.

Managua, tres de Noviembre de mil noveciento1 
cincuenta y nuev~. Las tres de la tarde. -p:. Barbew 
rena R., juez.-Joaé Alej. Salinas C., Secretarlo. 

. 3 3 

Ng 20522-B/U N9 864165-f 7.24 
Once mañana ói'ecisei1 Noviembre corriente, _re

mataráse rústica Niqulnohomo do1 lotes: oriente, 
Lorenzo Potosme¡ poniente, federico Pototme; 
norte, Lucía Potosme; sur, Juana Potosme. orJente1 

Virginia Quintanilla; poniente, Santos Rivas; norte, 
Sabina Potosme; sur,,juana Potosmc. Rústica, dos 
manzanas y media~ odente, Victoria Potosmc; po· 
niente1 Humberto López; norte, juan Ma_nuel Potos 
me; tur, Bismark Alvarado. 

Ejecución: Zoila Valleios de Alvarado-Antonio 
Gaitán. 

Suma de Córdobas. 
Oyense posturas legales. . 
juzgado Civil Distnto.-Masaya, seis Noviembre 

mil novecientos cincuentlnueve. - Carlos Martí-
nez L., Srlo. 3 3 

N9 20525-B/U N9 862770- 'f 10.32 
Onco mañana diecisiete Noviembre corriente ailo, 

1ocal este Despacho subastaránse: a)-finca urbana 
esta ciudad, barrio Monseftor Lezcano, quince va .. 
ras de frente, por treinta de fondo1 cata callón, ta
quezal, ocho varas por doce, servicio• hígfénicos, 
mediagua de doce varas, Underos.: norte, Francis. 
co Corea; oriente, Pedro Oávila¡ occidente y 1ur, 

Julio La!lnde; b)-finca urbana esta ciudad, barrio , 
Mon1eftor lezcano, quince varas de frente, por '· 
treinta. ·de fondo, Jinderot: norte, Franci~o Corea; 
sur, Ramón Sataa Varga1, novena calle aur oe1te 
enmedio; este, Jos~ Agurto Robleto;. oeste, Ouillcr~ 
mo Ouadamuz. 

Base: Dieciocho MU Seiscientos Córdobas. 
Ejecución: Zoraida Mairena contra Pedro Dá

vila Carpio y Pedro Dávlla Cabrera. 
Inscritos así: No. 23429, folio 147, .tomo 307, 

asiento 3o.; y No. 23430, tomo 307, folio ciento 
cuarenta y nueve, asu~nto Jo., Sección de Derechos 
Reales? Registro Público este Departamento. 

Dado en Juzgado Primero Civil del Distrito, a los ' 
veintisiete días de Octubre de mil n6vecientos cin• 
cuenta y nueve.-0. Carraaquilla.-C. A. Reyes O. 

33 

N9 20404-B/U N9 862706-1$ 9.00 
Once de la mai\ana del dieciseis de Noviembre 

próximo entrante. subastaráse en es.te Despacho 
predio urbano situado barrio Zamora esta ciudll.d, 
consistente en solar esquinado de quince varas fren· 
te, por treinta de fondo, con casa cañón ,de siete 
varas frente 'J mediaguas de doce varas largo, con 
todos sus servicio 1interlores, lindante: oriente, 
Vicente Zamora; occidente, vigésimoprimera aveni· 
da suroeste; norte, Teresa Oómez de Vásquez; y 
sur. décimoquinta calle suroeste .. 

Base subasta: Veinte Mil Córdobas. 
Ejecución de Celina TeUerfa Oroico en contra de 

Esmeralda Zamora de Galo, 
Dado juzgado Primero Civil Distri~o. -,\1.anagua, • 

veiutJdos de Octubre de mi! novecientos cincuenta 
y nueve.-0. Carrasqu!lla.-C. Palla!• S. 

3 1 

N9 20452-8/U N9 862725-'* 7.64 . 
Cuatro de la tarde del dfa veü1ticuatro de Noviem· 

hre corriente año; local de este Despacho venderá· 
se al martiUo motocicleta marca BSA, modelo A-7 
Shooteng Star, chasis No. EA-7-23i2, motor No. 
C. A.-7SS-273l, color verde, buen estado funciona~ 
miento. 

fjecnclón: < j. A. Estrada &. Cía. Ltda.> contra 
Roberto Arévalo Rodríguez. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito de 
Managua, vcinttaiete de Octubre <ie mil novccienfoa 
cincuetita y nueve.-0. Barberena R., Juez Segundo 
de lo Civil de Managua.-fsperanta de fstrada, Sría. 

3 1 

N9 20492-8/U N9 862745-1$ S.48 
Cuatro y m~dia tarde veintisiete de. Noviembre 

mil novecienros ciucuentinueve, subastaráse eate 
Juzgado predio urbano sotar situado Barrio Blandón 
orienté esta ciud~d, diez varas frente~ por treinta 
fondo, o sea tresctentas varas cuadradas superficie 
lindante: oriente, cuarenta y tres avenida surest: 
en medio, Amalia Astorga Brockman· occidente 
Corina Velásquez viuda de Blandón; ndrte primer~ 
ca11e au,estc en medio, arrendado a Jsabél 'Mejía; y 
sur, arrendado a Carlos Rocha. 

Véndese ejecución: Berta Herrera flores contra 
Julio Castrillo Marenco. ... 

Base 1ub_asta: Tres Mil Setecientos Veinte Cór-
dobas. ' 

Oyense posturas. 
Dado Juzgado de Distrito Segundo de lo Civil.

Managua, D. N., treJnta Octubre mil novecientos 
cincuenta y nueve~ - O. Barberena R. - Luis A. 
Torres Ma1fs, Srío. 

3 1 

N9 20565-8/U N9 862781-'1: 7.36 
Diez 1!1añana próximo dieciocho mes en curso. 

1ubastara1c Jocal e1te juzgado finca rústica ubicada 
comarca •San Buenaventura> jurisdicción este De
partamento, de seis manzanas de superficie media 
de café, una de plátano y árboles frutales, limitada 



· aol: oriente, Amado Roblcto; occidente¡ Coime • . N9 2l14119-:'BlU , N11 8300oo-4 7.68 
· Alvarado; norte y 1ur, Pedro Belfsario f1phtot& Once maftaaa Weiate Noviembre entrante,, local 
. Mora. •· · . · este De1pacbc5 aobastarúe mejor poator .finca rútti· 

, Ejecuta! Dima• Toledo Pineda ~ Oiga Urbi_~a ca denominada cSan Antonio•, situada juri1diccf6a 
Oaray de Toledo. : - . paeblo La Concepdóa.· Departamento Maaaya, de 

Avalúo: Quinientos Córdohaa. cuatr.o' ~ánu0:1e superficie,,' ;·coa. tres mi&.. cafeto. 
Oyense ,postura• término legal. , · · · co1ecbcro1'1epn tflDlo 1 clui¡¡iiltc, limitada: orlen· 
Secrctarfa juzgado Local Civil.-=Boaco, cinco de· te.:Calixto Pavón; poniente, Oastavo Larios; norte, 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve."-:- Rudecindo S~asio 1 JOié Oil Blú; sur, francl1co 
O. Martlne•, Srlo. · Reyes RodrlgueL ; 
· •· 3 1 . . .Ejecución: . Miguel Mayorga Oucía eontra Joaé · 

~ Marra Rodríguez Oaitia. . - .-
N9 20541-B/U Np 562775~4 7.60 Bue subasta: Seis Mil Trescienlos Veioticoatro 

Cuatro tatde venderáae al martillo local e.ate .Juz. Córdob&1. 
gado y corriente año y el dieciocho corriente mes, Oyente po1tur&1. 
jeep Land Rovcr, color plomo. placa No~--10562 Dado juzgado Cl't'll Dt1trito, en jinotepe. diez 
para 1959, motor No. 57132699, chuis No. 571316. mailana treinta Uctabre mil aovecíentot cincuenta 
57, de cuatro cilindroa, con sus respectivas Uantaa· .y nueve.-V. Román..-Leóoidi1 SiDcbez, Srio. 

Oyense po1tura1. . ~ 3 1 
Local: l!sto Juzgado. 
Ejecuta: Paulioa Ruiz N. a l!Uaa Ourdlan Cu· N9 20450-B/U Np 862724-• 9 40 

.,11ón. Cuatro larde veinte Noviembre corriente año, au-
Dado en et juzgado Segundo Civil del Distrito.- bastaráse local este Despacho finca urbana barrio 

Managua, cuatro de Noviembre de mil novecientos San Luis esta ciudad, de diez varas frente, por •e· 
cincuenta y ·nuev1L las cinco de la tarde.-0. Bar- aenticinco nrat fondo, contiene tiete varas cañón 
berena R, juez Segundo Civil del Distrito de Mana· con corredor, veinte varas media guas, do• cuerpos, 
gua. -E. H. de Estrada, SriL taquezal1 hamo p&n•deria de siete varar, 1ervicios . 

___.. 3 1 interiore•, pozo, ia.stalación luz, enclaustrada con 
muralla piedra cantera dos varas alto, linda: orlen·. 
te, Julio Romero; poniente, Daniel Saavedra, quinta 
avenida sureste comedio; norte, juan Daniel Rniz; 
1ur1 t.uisa Moráa de Silva. ln1crita número 20.057, 
tomo1 174 y 344, lolioa 126 y 170 respectivamente, 
Asiento Sexto, Registro Público este Oepartame·nto, 

N9 20512-B/U N9 862768-<i 7.80 
Once diez minutos de la mañana del dieciocho 

NoviemJ>re. subastaráse e1te Despacho predio semi 
urbano comarca cSanto Domingos este Oepfrla
mento, casa y solar, estos linderos: oriente, parte 
julio Max Blanco¡ pouiente,·oregorlo Reyes¡ norte. 
calle en medio, Cooatantitto Rodríguez; sur, predi o 
Perfecto Hidalgo. Inscrito número 10.311, tomo 
114, folios 229J231. . 

A v.lúo: ($: 6,200.00. • 
Ejecución de Alfredo Reyes Lacayo a hijos me

nores - representados por 10 padre José Mercedes 
Orozco Rodrlguez. 

Dado en el Ju•gado Primero Civil del Distrito.
Managua, siete Noviembre mn novecientos cinc\len· 
ta y nueve.-0. Carrasquilla. -C. Paila!s S. ' 

3 t 

N9 20526-B/U N9 864187-$ 6.08 
Once mañana diecinueve corriente, remataráse 

ritaftillo par rueda• carreta madera, 'de rayo entuba• 
da1, llantas hierro. 

Base: -,Doscientos Cuarenta Córdoba•. 
Ejecución: Sentencia David López a Sllvlo So-

lórzano. , 
Oyente posturas. . 
Juzgado Distrito Civil y Trabajo por Ministerio 

Ley. - Maaaya, si~te Noviembre mil novecientos 
ciacuentinueve.-Juan Román Robleto, Srio. 

•. • •. . 3 1 

Libro i>ropieaadcs.. · 
l!jecuclóo: Alida Caítro de Roulcr contra Nar-

ciso Meza Algoera: 
Avalúo: Veinticdatro Mtl Ochocientos Córdobas. 
Oyente postaru. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. -Managoa, 

veiatis.iete Octubre mil novecientos cincuenta y 
nueve.-0. Barbe=• R.-José Alej. SaliDu C. Srio. 

. . 3 1 

N9 2 ·386-B/U N¡> 827931...:.$ 6.52 
Once mañana dla aábaao veintiuno Noviembre 

próximo, local este ·Despacho venderá.se pública 
al marüHo Tractor «Allys Chalmcrs,., color rojo, 
regular tamailo. cuatro Uantaa ea buen e1lado, nú
mero 31-B-B. 

Oyense posturas legales. 
l!jecutantc: J••• José Quintanilla. . 

· !!¡ecotado: José Santos Hemández Navarro. 
-. Base remate: Tres Mil Qulnientoa Córdobu. 

juzgado Civfl Diatrito.-Chiuandega, veintiuno 
Octubre mil novecieuto1 cincncntinueve.-Cados 
Albeno Lópe•j S.crdario. · 

3 1 

TfRRl!NO MUNICIPAL 
Np 20495-B/U Ng 862761-4 9.20 . N1> 20234-B/U NI' 840373-4 9.00 

Once de la mañana veinte del corriente mes, su.. .. . , . 
bastaráse local e_ste juzgado inmueble urbano sito jorge Arguel~o Barra, ln2enlero .Qulm1co y_N,-d1a 
en c1udad de jinotepe, Departamento Carazo, con ' Reyes de Arguello Barra, de of1c101 ~o~e1tico!, 
linderos siguientés: oriente y sut", calle pública; ~ayores de e~ad, C,:'S~dos X de este dom1c1ho, s.oh
norte, predio de Aura Lila Cruz de zetaya¡ ponien- citan venta f1nc:a rusttca tJ~dal compuesta de 11ete 
te, predio de María Auxiliadora Cottés Baltodano. manzana~ y tres mil cuatro~1e.nta1 aesent_a ':ªrl!' ~~·~ 
Conteniendo casa 'cañón,- de paredes de piedraa, te dradas~ situada Valle fsqu1pul11 ~sta ¡unsdu:c1oa, 
cho tejas de barro, enladrillada con ladrillos de a un ktlóm~tro de la carretera a Masaya, .lindando; 
cemento. con cocina y servicio aanitarlo, midiendo norte, cam:a!l' de La Joya ~e por medio, ftncas jase 
veintidos varas y medJá de norte a aur, y diecisiete Dolores Dav1ls, Pablo So~orzano y Abr1ba~ Oara-
varas y media de oriente a poniente. c~e; aur, .las de Gen~ro R1vas y Ao~ fraoc1sca. Ur· 

Base: Dieciocho Mil Seiscientos Córdobas. b1n&; oriente,_ camino de p~r medt~, la d~ Cleto 
Ejecuta: Oladys Bonilla Muñoz contra Maria Urbu~a; y P?n1ente, la de Ba~1lio Ur~tna. Mejía. 

Auxiliadora Cortés Baltodano. Quien tuv1ere_d~rec~o. opo~g~e térm1.no legal. 
Dado juzgado Primero Civil del Distrito.-Mana- ~ado en el M101steno del D1~tt110 Nacton~I. a los 

gua, cinco de Noviembre de mil noveciento1 cin- v~1ntioch.o días del mes de Septiembre de mil nove· 
cuen.ta y nueve.-Orión Carraaquilla, juez to. Ci- ctent~s c~ncueat~ y cinco.-0. Raskosky, Mlni1tro 
vil del Distrito de Mana¡ua.-Carrol PaHai• Sán- de) Dtstr1to Nac101:1al.-S. Morale1, Uf. Mayo;.

1 
chez, Srto. 3 l 
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N9 20567 -8/U N9 86'1783- 4 4.00 
Cito.a todos 101 accionistas de ta Compai!!a •In· 

veralonea h1dustriatu de Nicaragua, Sociedad Anó
nima-., pa.ra la Primera A1amblea Oeneral, que 1e 
llevará a efecto en ests ciudad en el local de lu 
oficinas de la Compañia, a las cinco de la larde del 
3 de Diciembre del a.i!o en cuno. 

En dicha A•amblea se aprobarán los fllatu!os de 
la entidad y ae elegirá la junta Directiva que fungi
rá definitivamente. 

Managua, D.N'., 9 de Noviembre de 1959. 

fulio Sanálno Artllano, 
Secretarlo. 

1 

Declaratoria~ de Herederos 
No. 20533-B/U No. 864140-* 6.80 
Silverio del Carmert Ousmán Hemándet, 

solicita decláresele heredero unión hermanos: 
Nicolás, Benito filemón, Leandro Absalón, 

. Maria, Josefa, Anita, todos de apellidos Ous
mán Hernández, bienes, finca rústica, situa
da en Campuzano, jurisdicción de Nindiri 
este Departamento, lindante: Oriente, jai· 
me Mejia, Poniente; linea férrea; Norte; jua· 
na Guzmán Oomez; Sur, Luis Edmundo 
Sánchez Velásquez. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil Distrito.-Managua, cuatro 

Noviembre mil novecientos cincuentinueve. 
-Juan Román Robleto, Srio. 

t 
.. 

No. 20531-B/U No. 864138-~ 3.14 
Ramón de la Rosa Mendoy, solicita declá· 

rarsele heredero de su hermana Adilia Men· 
dóy, linea urbana sitio Ba.rrio Monimbó esta 
ciudad, lindante: Oriertte, Dolores Vivas 
Mendóy, Meri.berto Ortls; Norte, Dolores Vi· 
vas Mendóy; Sur, Carmen Oarcla. 

Oponerse término legal. ) 
juzgado Civil Distrito.- Masaya, cuatro 

. Noviembre mil novecientos cincuentinueve. 
-lineado- Poniente- Vale.- juan Román 
Robleto, Sría. 

1 

No. 20516-'-B/U No. 846788-lf; 2.04 
Manuel Téllez, solicita decláresele herede

ro en derechos, bienes y acciones, de su pa· 
dre ilegitimo Pastor Téllez. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Oistrito.-León, veinlinue· 

ve Octubre mil novecientos cincuentinueve. 
-j. R. Saborlo E., Srio. 

1 

Jlfo. 20527-B/U No. 828376_;~ 344. 

'Teresa Ballesteros, unión nermano JÚsto 
Pastor, solicita se le declare herederos, to
dos los bienes, derechos y acciones que de
jó a su muerte su hermana Manuela Ba lleste· 
ros, consiste tercera parte sobre casa y solar, 
sitios cantón Candelerla, ciudad Chichiga~ 
pa, lindante: Este, rio fábrica hielo; Oeste, 
Encarnación Ballesteros, ·calle enmedio; Nor
te, juan Barahona; Sur, Marta Perez, calle 
enmedio. 

Interesado opóngase legalmente. 
• juzgado Civil Oistrito.-Chinandega, vein· 

tisiete Octubre mil novecientos cincuentinue· 
ve.-Lea Riveralainez, Sría. 

1 

LA GACETA 
DlARlO OFICIAL Dl!L OOBICRNO DE NICARAOUA 

Se publica lodos los días, excepto los festivos. 
OFICINA V ARCHIVO 

'lmpren!s Nacional-Teléfono N9 37-71, 

Apartado Número 8?· 
V a 1 o r d e ·1 a 's u s e r i p e 1 ó n 

Para la República: 
Número del dia 4 0.20 Por trimestre. • <f 15.00 
Número retrasado « 0.30 Por semestre. • « 25.00 
Por mea • • • • • • e 5.00 Por año. . • • • e 45.00 · 

Para el Exterior: 
Por semestre US$ 6.00 
Por ailo • • . • 11.00 

Por la pnbl!caclón de cl11é1, tre1 córdobas, por ~a· 
da p11lpda cuadrada_ de una basta !rea insercionea. 

Por la publlcáción de avisos, edicto&, cartelea 
7 demál documentos que se publiquen de cualquier 
clase.que aean, aeil centavoa de córdoba por cada 
una de laa primera1 cincuenta palabras y dos cen
tavo• de córdoba por cada una de lu excedentes; 
liempre que la p11bllcación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por la• publicaciones aigulente• 
•• cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
e1ta oficina una copla solamente, con su respectiva 
Boleta Ualca. 

Por una página, seaenta córdobas, la primera vez 
la1 1fguiente1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Loa pago• anteriores sérán hechos por medio de 
boleta única de entero, Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e.La Oa
ceta>, y ea las demás parles de la República en la• 
Admtniatracionea de Rentas o Agencias fiscales, 
aJ se tratara de edictos, .avisos o carteles cuyo valor 
ae calcula por palabras, y en laa Administracione1 
de Rentas en 101 demás cuoa. 

Adquirida por el interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene loa avisos, edictos o 
carteles loa remiUrá junto con la boleta a. la Oirec
ci6n. de cLa Oaceta• para au debida publicación 
1ierDpre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 casos, el interesado preaentará o remitirá a 
Dtrecct6a de la e.La Oaceta.~ la publicación que de: 
1ea hacer acompañada de la boleta respectiva. 




